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INFORME SECRETARIAL. 2021-00397 00. Villavicencio, 11 de febrero de 2022. 

Al despacho del señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. 

Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria,   STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada oportunamente la demanda y reunidos los requisitos exigidos por los 

arts. 89 y 90 del C. General del Proceso y demás normas concordantes, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA que 

presentó por intermedio de estudiante de apoderado, la señora AURA YURANY 

ANGULO RUGELES en representación de su menor hija AURA SOFIA VARGAS 

ANGULO, en contra del señor HEIMAR YAMBIER VARGAS CARDENAS. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez 

(10) días. 

 

A la presente demanda désele el trámite establecido para el proceso VERBAL 

SUMARIO (art. 390 CGP). 

 

Notifíquese al Ministerio Público para lo de su competencia. Entérese 

adicionalmente a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

El Juez 

 

 
 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
mhss. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 036 del 22 DE ABRIL DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


